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DECRETON° . 1149 e 

NEUQUÉN, 27 NOV 2023 

  

VISTO: 

     

El Expediente N° CD-001-J-2023, y la Ordenanza N° 
14618; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza N° 14618, se designó con el 
nombre "Suboficial Principal Néstor Alfredo Sepúlveda" al Espacio Verde N° 
103, boulevard ubicado en la calle Remigio Bosch, entre calles Aimogasta 
y Alfonsina Storni, en el Barrio Don Bosco III, de acuerdo al croquis de 
ubicación que como Anexo I forma parte de la citada ordenanza; 

Que tomó intervención la Subsecretaría de Espacios 
Verdes dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, 
no formulando observaciones a la Ordenanza N° 14618; 

Que obra la conformidad del Secretario de Movilidad y 
Servicios al Ciudadano; 

Que mediante Decreto N° 1142/2023 se dejó a cargo 
de la secretaría de Movilidad y servicios al Ciudadano al Secretario de 
Coordinación e Infraestructura, a partir del día 27 de noviembre y hasta el 
día 01 de diciembre de 2023, inclusive; 

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 85°) inciso 
5°) de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) PROMÚLGASE la Ordenanza N° 14618 sancionada por el 
  Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, con fecha 02 
de noviembre de 2023, mediante la cual se designó con el nombre 
"Suboficial Principal Néstor Alfredo Sepúlveda" al Espacio Verde N° 103, 
boulevard ubicado en la calle Remigio Bosch, entre calles Aimogasta y 
Alfonsina Storni, en el Barrio Don Bosco III, de acuerdo al croquis de 
ubicación que como Anexo I forma parte de la citada ordenanza. 

Dra. MARIA IX VuN JONAS AGUILAR 
Coordinadora de 1) acho y Legal 

Subsecretaria legaly Técnicaes 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Neuquen 
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Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de 
  Coordinación e Infraestructura a cargo de la secretaría de 
Movilidad y Servicios al Ciudadano, y de Gobierno. 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
	  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu- 
namente, archívese. 

ES COPIA. PDO.) GAIDO 
NICOLA 
HURTADO. 

Dra. MARIA LU ANA JONAS AGUIJAR 
Coordinadora de Desp cho y Legales 

Subsecretaria Lega y Técnica 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Neuquen 
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